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     DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA 
Y TRANSPORTES

   NOTIFICACIÓN del Servicio de Inspección y Control de la Demanda de Vivienda Prote-
gida, de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de las propuestas de regu-
larización que se detallan en el anexo.

   No ha sido posible notifi car las propuestas de regularización que se detallan a continua-
ción por incumplimiento de la obligación de depósito de fi anza de arrendamiento (art. 17.2 de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos «Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 Se notifi ca conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún («Boletín Ofi cial del Estado» 27/11/1992), a los sujetos obligados que se detallan en el 
anexo. 

 Los interesados tienen a su disposición en las ofi cinas de la Inspección de Vivienda (edifi -
cio Pignatelli, paseo M.ª Agustín 36, puerta 7, 2ª planta) las correspondientes propuestas de 
regularización. 

 Se les da por notifi cados a todos los efectos, informándoles que disponen del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notifi cación, para alegar lo que 
consideren oportuno o proceder al cumplimiento de la obligación de depósito. 

 Zaragoza, 19 de enero de 2012.—La Jefa del Servicio de Inspección y Control de la De-
manda de Vivienda Protegida, Asunción Albero Marcén. 

 ANEXO 

 1. Propuesta de regularización n.º 0198/2011 
 Fecha: 19 de septiembre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Borja 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 2. Propuesta de regularización n.º 0235/2011 
 Fecha: 19 de octubre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Quinto de Ebro 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 3. Propuesta de regularización n.º 0264/2011 
 Fecha: 19 de octubre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Parla 
 Provincia: Madrid 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 4. Propuesta de regularización n.º 0245/2011 
 Fecha: 19 de octubre de 2011 
 Nombre: Luis Gonzaga, S.L. 
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
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 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 
arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 5. Propuestas de regularización n.º 0268/2011 
 Fecha: 21 de octubre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 6. Propuesta de regularización n.º 0277/2011 
 Fecha: 27 de octubre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 7. Propuesta de regularización n.º 0299/2011 
 Fecha: 2 de noviembre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 8. Propuesta de regularización n.º 0311/2011 
 Fecha: 2 de noviembre de 2011 
 Nombre  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 9. Propuesta de regularización n.º 0347/2011 
 Fecha: 14 de diciembre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 10. Propuesta de regularización n.º 0352/2011 
 Fecha: 15 de diciembre de 2011 
 Nombre:  
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
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la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 11. Propuesta de regularización n.º 0355/2011 
 Fecha: 14 de diciembre de 2011 
 Nombre: M.ª Ángeles GoicoecheA Fuentes S.L. 
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 12. Propuesta de regularización n.º 0357/2011 
 Fecha: 25 de noviembre de 2011 
 Nombre:  
 Población: L´alquería de la Comtessa 
 Provincia: Valencia 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 13. Propuesta de regularización n.º 0359/2011 
 Fecha: 12 de diciembre de 2011 
 Nombre: Des. Y Promociones Alcarsa, S.L. 
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 

 14. Propuesta de regularización n.º 0387/2011 
 Fecha: 12 de diciembre de 2011 
 Nombre: Hostelería Iberium, S.L. 
 Población: Zaragoza 
 Provincia: Zaragoza 
 Fundamentos de derecho: incumplimiento de la obligación de depósito de la fi anza de 

arrendamiento, lo que constituye infracción grave según lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos («Boletín 
Ofi cial de Aragón» n.º 135, de 20 de noviembre de 1992). 


